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Los puntos que el guionista debe tener presente al contratar con un productor
I.- Antes de empezar a escribir

1.-)  Saber y conocer el proyecto de producción en el que se participa: productora, presupuesto, obra propia o bien obra promovida por la Productora.

2.-)  Fijar las condiciones de prestación de servicios: nº versiones,  precio, SGAE, derechos que se van a ceder. 

3.-) No empezar a escribir sin haber firmado el contrato contrato correspondiente

II.- Ante el  contrato: opción y cesión de derechos

1.-) Si el productor no tiene muy claro lo que quiere hacer pues aún está muy al inicio el proyecto, en caso de obra propia del guionista, negociar un contrato de opción para un determinado tiempo y a cambio de un precio con respecto de la opción, así como de las posibles prórrogas. 

2.-) En el caso que todo esté claro y haya una inminencia de producción, se puede negociar un contrato de cesión de derechos de  adaptación audiovisual.

3.-)  Los derechos solamente pueden cederse si se ha pagado la totalidad del precio, en caso contrario los derechos permanecen a favor del guionista.

4.-) Condicionar la entrega del guión al pago del mismo, no entregar antes de haber sido remunerado.

5.-) La cesión de derechos debe limitarse a un proyecto concreto y explotación concreta, es decir deben reservarse expresamente los derechos de transformación( series  del televisión, teatro, …..).

6.-) Incluir siempre la cláusula de reserva de derechos de SGAE o DAMA, según afiliación. 

7.-) La cesión a terceros debe condicionarse a que todo esté pagado, especialmente en obra propia.

8.-)  En el caso del contrato de cesión establecer igualmente un periodo de recuperación de los derechos en el caso que no se realice la producción.

9.-) En el caso del contrato de cesión de derechos, e incluso en el caso que se realice la producción establecer la posibilidad de poder explotar nuevamente los derechos audiovisuales transcurrido determinado plazo desde la fecha de la cesión.

10.-) Todos los plazos de pagos o reversión de derechos deben computarse con una fecha cierta, nunca a través de un hecho incierto.
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